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DISPONGO:

FRANCISCO l'RANCO
El Vicf'presidente del Goblerno.

LUTS CARRRRO BI,ANCO

que se especüican. Como qUleta que el rItm-q d~ l()S_~~f:?ajos

de repoblación deberá supeditarse a las dlspon,-ibij1t1JL_de5-d~_,te-:
rreno y de conformidad con la Base tercera de __laB-~a:;e~_.ije
Coordinación dEl dos de mayo de mil,' nnvecient9s ~~~taY.,:;el6
ya citadas, la Dirección General de Obras: Ji.idrltlllte&ii -apiica.ril.
medios personales y económicos a la adquisidón de lt:m: rene.
nos que &e delimiten para BU repoblación -por -el Pl'trimóIlib
Forestal del Estado.

Dos. La acción del Patrimoniof'orestal del· Es~o ine;re
mentando el ritmo de sus trabajos- y obras ep.d1oh21 QUftn.ca
hasta la repoblación de dieciocho mil noveeiéIlta$h~e~.,y
mejora de pastizales de alta montafia en dos mil: :c1euto -diez
hectáreas.

Tres. La acción del Servicio de Aplicaciones ,FQreatales,cle
la' Confederación Hidrográfica del SUr en siete mil ·.eíectent.as
cuarenta y ocho hectáreas.

En su virtud. y a propuesta de los MinjstroS'c:te Qb1'M PU
blicas y de Agricultura y previa de1iber~ción (ie:l ClPIlSej()de
Mit:jstros en su reunión del día cinco de junio de mil D()veeten",
tos setenta,

DE' JUSTICIAMINISTERIO

El Minj~tro df' A.<¡untos Ext;er1ores,
GREGORIO J,IOPI':?' BRAVO OE C,ASTR"O

DECRETO 1667/J970, -de 26 de junio, por el que se
concede la: Gran Cruz de la Orden del Mérito Cf1Al
al Sañar HeJ'mutSifl'riS.t.

Quelien-de da,r una prueba, de Mi aprpcio al &fior Helmut
Sigrist.

Vengo en concederle la Grap Cruz de la Orden del MérHo
Civil,

Así lo d:ispongo por et'pr,~nte Decreto, dado en Barcelona
a veintiBéi.8qe junto de mil novecientos setenta.

l'RANcrscO l'RAJWO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGOfl,IO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1668/1970, de 21 de inayo, por el qu.e ,'le
ind.ulta a FeUx Redondo Sánchez.

El ~nistro de Asuntos EXterIores,
GREGOIUO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRE-TO 166511970, de 26 de junio, por el que se
ooncefte' la Gran C~ de la Orden de Isabel la Ca
tóUtanl' Sfñor' Jean Rey.

Queriendo dar una, prueba. de Mi aprecio al Sefior Jean Rey.
Vengo: 4!!h concederle la Gran. cruz de la Orden de Isabel

la Católica,
Así 10 d18POllgOPor el pr.nte Decreto, dado en Barcelona

il veintiséiS de juni{Hte mn novecientos .setenta.

FRANCISOO FRANCO

DECRETO 186611970. de 24 de Junio,por el que se
concede la Gran'Cruz :de la Orden del M éri>to Civil
al Señor Eduardo Martina,

Queriendo dar una prueba' de Mi a.precio al Sefior Eduardo
Martina, ,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona
a veíntiséisde Junio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Visto el e~(KIitmte de indulto de Félix ,Redondo Sánchez,
r,and.enada por. el' Trlbunal de. Orden. 'público en sentencia
de treinta. y_ uno de enero de mil nov~lentos sesenta y siete.
como autor- .. de un -delito de asociación. ilfe1ta y de otro de
propaganda ilegal a las penas de cinco· meses de arresto menor
por el primer delito y a la de un a.ño de prisión mep,or y
multa. d~ diez ro!l, pesetas por el segunqO, y teniendo en
imenta las Qircunstancí~ qu, concurrtm en los hechos.

Vtstpij. la.' LW .' de di~iocho d~ junto de mn ochocientos
setetlta.reg:t.f,ladorade lameia'de .. inciulto, y el Decreto de
veint14ós ~ .. abril de 11lÍl novecient()S tre:1nte. y ocho.

De acuerdQ.con·-t!JI··Llar~rdel Ministerio Fiscal y del Tri
btl~l de O~enl?úpltco. a .. proPUesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en BU reunión
qel diaOCh<:J de mayo de mil nov~jentos38tenta.

Vengo flJ'J. i114UItar aFél1x Redondo Sánchez de la pena
privativa de' 1ibe~dq:u:e le queda por cUtnplir y que le fué
impuesta en ·la· expresada sentencia.

As! lo di~pongó por el presente Decreto, dado en Madrid
~ veintiuno de mayo de mIl novecientos setenta.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

Artículo primero.-Aprobar el Proyecto de Rest-allractbn Hi
drológico.-Forestal de la cuenca alimentadora del· futuro em~

balse de Beninar. en las provincias de Granada V Almeria, con
la' extensión y desarrol)o que en él se definen.

Artículo segundo.-Declarar la Utílídad Pública de los tra
hajos hidrolúgico-forestales compre,l1didos. en el ¡>foyecto a los
efectos de la expropiación forzosa de los terrenos de que se
trate· y la neceRidad de su ocupación pOr el protedimiento de
urgencia.

Articulo tercero.-Los procedimientos éxproPí.,torios, q~ .na
yan de seguirse serán acordados por el Ministerio~ Obras
Públicas, a propuesta del de Agricultm"'a" enaqllm.los .~· .. en
que no fuera posible llegar a un acuf!rdo con IQ8'::p:rttptetlirios
para el consorcio o para la adquisición direct~ ·Los ..tónbne
cpsarioB para las referidas expropiaciones de 'fincaS ~rlÍll' de
cnenta .del Minif:t.erio de Obras Públicas;

Artlculocuarto.-Los tenenos asi expropiados por elM1njg..
te1'io de Obras- Públicas, en los que, segun el Proyecto de.Res
tn.uraeión Hidrológico-Forestal que se . aprueba en"el-arti(l,tilo
primero. corresponda .actuar al Patrlmonitl FOrE!stt\14el,Eetá(fo.
sPrún entregados a éste para su repobJMtónfores~l. ,I>te-vl0
('1 establecimiento de un consorcio con la OonfederaCJ.6nHldto
grúfica del Sur.

La Confederación Hidrográfica del Sur, PQr mediQ. (le fill

Servicio de Aplicaciones Forestales, ejecutar{¡ los traha.tos en
la ?nna señalada en el mismo proyecto,

Articulo quinto.-La ejecución de Jos trabajOS nidrológico
forestales proyectados, compete al Patrimonio Forestalctel Es·
tacto, con la coordinación establecida en el. proYecto y. l,a' que en
lo sucesivo convenga establecer C9h el ,Servicio d~ ~pliea.eio~
Forestales de la Confederación Hidrográfica del Sur,aLam~

paro de io previsto en el articulo cuarenta y tres del Pecret.o
de treinta de ma.vo de mil novecientos cuarenta V uno~

ASI Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
n once de ilmio de mil novecientos ~tenta.

DECRETO 1664; 1970, de 26 ae Junto, par el qu,e se
concede la Gran Cruz de la Orden' de Isabel·la Of,l-'
tálica al seiíor Pierre Harmer.

Queriendo dar una prueba dí' Mi aprecio al Seíior Pierte
Harmel,

Vengo en concederle la Gran Pruz de la Orden de l~l)el
la Católica. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, d~o en aareeloqa
a veintiséis de iunio de mil novecientQs b'e-tenta.

l'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CA$TRO

l'RANCISCO FRANCO

El M:lnísn-o de Justicia.
ANTONIO 'MARIA ORIOL Y UR.QurJO

DECRETO, 1669/1970. ~21 de mayo, 'J}or el que se
indulta parcialmente a Peter Rans Hennings.

Yia~o el .. eXPetiiE!:l1te de. indulto de Peter Hans Hennings.
condenado P!OI'.' .la, Audlenc1l1. :Provint:i~deCé.diz en sentencia
<le q"lnee c:\il. j1l!l& d~ !!tU Iloveci"lltos sesen.ta y n_ <:Qmo
autQr .de \IIl d~1to eontr:ala salud Pll1>lIca. a la pena de
"'"" al1Qs .'f"P .dt& cjó¡¡m¡ón lIl'Q'<lr. yla!>f"lldO "ll cuenta
las elrcí'DSlliOllClasqll&.~en· los Mohos.

"¡Ult'.&,.I' ._~--~~-~~-¡i"""'M"'1I'.T'-


